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guiente declaración. y declarar como declaramos que el deman
dante tiene derecho a que se le compute a todos los efectos activos
y especialmente al de trienios, el tiemp., comprendido entre el 1
de anaró de 1954 y 31 de diciemhre de 1956, ambos días incluidos,
debiendo la Administracíón efectuar la nueva determinación de su
sueldo personal sobre esa base. y satisfacerle el sueldo que le
corresponda y las diferencias resultantes en los haberes ya perci
bidos; absolviendo a la Administración de las demaspretensiones
del actor, y sin imposición de las costas causadas en este proceso~_.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EK
Madrid. 27 de abril de 1972.-EI Director general, José Maria

Camaza.

Excmos. Sres.. "

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 24 de maru de 1972 por la que se. con-
cede la libertad condicional ~a 15 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la apli
€ación del beneficio de libertad condicLlnal, establecido en los
artículos 93 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser~

vicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de
1956; a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Mer
ced y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión
de· esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha te
nido a bien conceder la libertad condicional a los siguientes
penados:

Del Centro· Pernitenciario de Cumplimiento de Hombres de
Alcalá de Henares: José Fernández de Castro y Juan Carlos
Pardo MiralIes.

Del Centro Penitenciario de Cum~limiento de Alicante: José
Sánchez García.

Del Instituto GerüUrico Penitenciario de Almería~ Pedro Mu
ñoz Gallego.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento y Diligencias de
Lé"rida: Rol! PeterKowalke y José Manuel Salvador BofUl.

Del Centro Penitenciario dé Detención de Hombres de Ma
drid: Pedro del Valle GÓmez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santa Cruz de
Tenorife: Mohamed Uld Monamed Lamin Uld Heñi, Abdelkader
Ben Chaib Ben Mohamed Lahsen.

Del Centro Penitenciario de CumpliIrtiento de Teruel: Manuel
Sánchez AlbancheL

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Toledo: Jesús
Machado AlIer.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Zamora: Mar
tin Orbe Monasterio

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Zaragoza; Isi
dro Vicente Ruiz.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Herrera de la
Mancha; Ramón Romero Vargas.

Del Cent.ro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra-Ma·
drid: Francisco Ledesma Zayas.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1972.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 7 d6 abril dé 1972 por la que se concede
la libertad condicional a 23 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica·
ción del beneficio de libertad condicional, establecido e.n los ar·
tículos 98 al lOO del Código Penar y Reglamento de los Servi
cios de Prisiones; aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956,
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced y
previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta
fecha.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha te·
nido a bien conceder la libertad condicional a los siguientes
penados;

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Hombres de
Alcala de Henares; Florentino Sanz Vela,sco y Juan Manuel
Perez Carrasco.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alicante: José
Gargallo Lloret.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santoña; Do
rateo Ciorraga Rodríguez, Pedro González Gil, Arnaldo Gran
Pons, Moisés Gutchain Vilches, Santiago Martfnez Jaén, José
Eduardo \1endoza Hernández y Vicente Ripoll Tortes.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Ocaña: Juan
Montero Rey.

Del Centro Penitenciario de Detención de Málaga: Abdel
kader Mrahi y Abderraman BayaU.

Del Centro Penitenciario de Detención de las Palmas de Gran
Canaria: Angel Quevedo López.

Del Centro Penitenciario de Cumplímiento de Teruel: Juan
Enrique Muñoz Rodríguez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Herrera. de la
Mancha; Miguel CerriHo Cotán. José Candeas Soler y Manuel
Alvarez· Alvarez. .

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra-Ma
·drid: Ignacio Canal Rovira y Antonio Calvo Martín.

Del Centro Penitenciario de Detención de Zaragoza.: Jorge
Conill Vall.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de .Segovia: Agus
tín Forné Roe.

Del Centro Penitenciario de Diligenclas de Pamplona: Pae

blo Maria Muñoz Pefia. interno en el Convento de Padres Ca
puchinos de Sangüesa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1972.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 8 de mayo de 1972 por la que se manda
expedir Carta de Sucesión en el Titulo de Duque de
Solterina, con Grandeza de España, a favor de don
Carlos de Llanza y de Domecq.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
:le veintisiete de mayo de mil novecientos doce, este Ministerio,
en nombre de S. E. el Jefe dEtl Estado, ha tenido a bien disponer
que, previo. pago del impuesto especial correspondiente y demás
derechos establecidos, se expida Carta d:;¡ Sucesión en el Título
de Duque de Solferino, con Grandeza de España. a favor de don
Carlos de LIanza y de Domecq, por fallecimiento de su abuelo
don Luis Gonzaga de LIanza y de Bobadilla,

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 8 de mayo de 1972.

ORIOL

Excmo_ Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 8 de mayo de 1972 por la 9ue se manda
expedir. sin perjuicio d6 tercero de mejor derecho.
Carta de Sucesión en el Titulo de Barón de la Torre
a favor de don Iñigo Cavero Lataillade.

Excmo, Sr.; Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce. este Ministerio,
en lJ10mbre de S. E., el Jefe del Estado. ha tenido a bien dispo
ner< que, previo pago del impuesto especial correspondiente y
demas derechos establecidos. se expida. sin perjuicio de tercero
de mejor derecho, Carta de Sucesión en el Título de Barón de la
Torre a favor de don lfiigo Cavero Lataillade, por fallecimiento
de su tío don Enrique La-taiUade y Aysa.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V, E.
Madrid, 8 de mayo de 1972.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Haden~a.

ORDEN de 8 de mayo de 1972 por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho,
Carta de Sucesión en el Título de Vizconde de Man
zanera a favor de don Isidoro de Hoyos y Martinez
de Irujo.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de veintisiBto· do mayo de mil novecientos doce, este Ministerio,
en nombre de S. E. el Jefe del Estado, ha tenido a bie~l. disponer
que, previo pago del impuesto especial correspondiente y dell'!'ás
derechos establecidos, se expida. sin perjuicio de tercero de mejor
derecho. Carta. de Sucesión· en el Titulo de Vizconde de Manzanee
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ra a' favor de don Isidoro de Hoyos y MatUn-ez de Irujo. por
cesión de Su padre .don Alfonso de Hoyos y Sánchez.

Lo que. comunico 8 V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid.. 8 de mayo de 1972.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de· Hacienda.

ORDEN de 8 de mayo d,e,1972 por· la qua lJ6l1l4Uda
expedir, sin perjuickJde tercero: demeio:l' a.re~hto.
Carta de Suce8ióneneITitu,lo~CQlide~~T~ny
a favor de doña Marta de: w.sAngustiasAlartos V
Aguirre. .

Excmo. Sr.: Con arreglo aloprevfmido 61l:eÍ' l\e:al~t!3tQ'
de veintisiete dé mayo de mil nQvecientosdot;~.'este Ministe:rlo~

en nombre de S. E., el Jefe delE,s~o'l1ate~kiq_ l?Iel}:<1ispon(l'r
que, previo pago del impuestó~PElci~lc{'r'te~ndiE!'htil:::Yd""!UN
derechos establecidos, se exp1da.:Binperju'iciod~·:tkT«,ro·:d~tílef~
derecho, Carta de Sucesión en eITitulod~CQnd~'deTHlYia,favor
de doi1a María de las ,Angustias ,:Martos, y Aguirr8¡;pOr:eesión
de su padre don, Luis Martos Zabalburo.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
~adrid, 8 de mayo de 1972.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministrod~ Hacienda.

ORDEN de 8 de mayo de 1972 parla qUe se: manda
expedir. sin perjuicio de fercero,:de mf¡iorde,recho,
Carta de Sucesión en el Tit~lo-ar,Condede Manila
a favor de don Manuel Claven'ay:Bd.b6.

Excmo. Sr_: Con arreglo a lo:prevenidoen.'eI~á:!:pecrE.lt()
de veintisiete de mayo demilnov«ientói>dbce. es~NfjnÍSte-~,o~
en nombradeS. E. el Jefe del~o,ha:~enido,,,,~ien:<li!s~et
que, ptevio pago del impuesto especial cQrréSPQ:'rl<ii,~l$'Y:detnAs
derechos establecidos. se expidas{nm,rrj'f!icio,de::tétCer(¡;dernejor
derecho. Carta de St:tcesi6n, en ~l1'itulc,d'e'Conde'de''tvfánila''a
favor de don Manuel C1averta y Babé, por fallecimiento d.e su
hermano don JoseClaveria y Babé-,

Lo que comunico a V. E.
Dios' guarde a V. E.
Madrid, 8 de mayo de 1972.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 8 de mayo de 1972 porlaqu~ se manda
expedtr Carta de.Suqes~nen el; TUu,lo,dé Vizconde
de Portocarrero, a. favor de delta AI{Jr.JaTer~sa·de
Salamanca 'Y Caro.

Excmo. Sr.: 'Con arreglo a lo prevenido en;el.articl,11o trece
del Real Decreto de veintisiete de,mayo"deIn.il-'novec::ientos, dClCe
este Ministerio. en nombre de S~',E.el Jefe:del~b.:"h~"tenicio
a bie.n.disponerque. previopa:go del ,imp:uestQ,:es~'::CQrrf;;$.
pondwnt& y demás derechos es~bleCidos; $ei&~ida:~rta~~d!e
Sucesión en el Titulo de Vi~l1de;qe.;·PórtócaT~l"q'<'a:;t~VQr:d8:
doña Maria Teresa de S&1amanca.,y Caro.I'mr' dtstrtlmctói)Qe' su
padre, don Carlos de Salamanca y HutUido ,de Zaldívar.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde Q V. E.
Marid, 8 de mayo de 1972.

OIllOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 8 de mayo de- 1972 por la que Sé manda
expedir Carta de Suc6:;,:ión,en et Titulo de Conde de
Gavirio ti favor d'J don- FrancÍBco dlt Cadenas y
Allende.

Ex~m?_ Sr.: Con arreglo a lo prevenido .en .el Real Decreto
de VeIntIsIete de mayo de mil ncwecienWsdoce:. este,Mini!lterio.
en .qorobr~ de S. E. el J~fe del Esttido, lla. tenid:0,ab~,en·.disponer
que, preVIO pago .del impu.estt)lesp:e.(~íal corr.espqndie.nte.'i.;Y.;;,d.fJemm.•,$.
derechos estableCidOS) sa expida; ea.rta,-da Sucesi6n;'eJi.,el ,Titulo
de Conde de Gaviria a favor de don :Franciác.o. di CadenaS"f

Allende, o.or fallecimient.o de su padre don Francisco de Cadenas
y Vicent. .

Lo ,Clll(t oomunico a V. E.
D.i:os;guarde a V. E.
Madrid. ade mayo de 1972.

ORIOL.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN deBae mayo de 1972 por la que se manda
expedir Carta de Sucesión en el Título de Conde de
Superunda. con Grandeza de .España. a favor de
don Manuel de Gortázar >' Landecho.

Excmo. Sr.; Con arreglo a lo prelénido en el Real Decreto
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce. este Ministerio,
en norof.:jre de S. E. el Jefe del Estado; ha tenido a bien disponer
qUe. P;re:vio, :pago del itnpu~sto eSpecial correspondiente y demás
derEi'chQ$,. establecidos•. fle .expida. Carta de .Sucesión en el Título
de ConetE;! de,Superunda.con prandeza de España,. a favor de don
Manuel.:cie' Gortázar y-- Landecho. por fallecimiento de su padre.
dpn IJ~ci_()de.Gorttl,zar y. Manso de Velasco. ..

Lo. qli:e·':(jom.unico a V. E;
DJosgtIár'de:.a V. E.
Madrid, 8 de mayo de ·Ul72.

ORIOL

Excmo. ·Sr. Ministro' de Hacienda.

ORDEN de 8 de ma.yo de 1972 por la que se manda
expedi.r Carta de Sucesión.en.el Título de Conde de
Santa Marta. de Sans 'a favor de don Jose Antonio
de Albert )1 Muntadas.

Excmo. Sr.: Conarreg1~.~ lo ,prevenido en el"Real Decreto
de· vein4sie~ede m.yo,de-JllUnove<;ientos doce, .este Ministerio,
en nombre de S. E. elJefe del Estado, he. tenido a bien disponer'
q~~. pre'!l\opag-o del impuesto eSpf>Cial.:correspondiente Y demás
derechos establecidós,se expida Carta :de Sucesión en el Título
d$Cotlci-e,d~Santa'~r1adeSansafa\,{}r dedQn José Antonio
de: Albel'\ Y 'Muntadas;' por f~lleciroientóde'su madre doña Maria
del-C8.rJ:I)9l), '~untada,s y Estru<::h. . ,

Lo''l~e'~unico_a,V. E.
DlO$g~'r'de a V. .E.
Madrid, a de mayo de 1972.

ORIOL

Exemo: Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN: de 16'demayo de 1912 por fa que se declaran
de utilidad 1?úbltca 127.100 nretros cuadrados de terre~

JiOs para Campo de Tiro del ClR número 8, en Font
calentlAlicante).

A los, ,ef.ectos pertinentes. se hace público que, en el Consejo
de seiiQres'Ministroscelebrado ,el día 5 de mayo de- 1972, se
accotdó<d-éc1a:tar de utilidad p'úbUca la' adquisición por el Estado
y la u;r~nte ocupación de 127.100 metros. cuadrados de terrenos
en FontGalent .(Alicante); que serán; segregados de la finca pro~

píé<lad d~-don Manuel Guirao MaTtíne~. y afectan al término y
poUt911(t,siguientes; tétminomun1cipal de Fontcalent.-PoUgo
no, ~7.¿Pattela número 87-h. ·Cou eUosa da cumplimiento a 10
preceptuado en los artículos 9.'" y .10 ,de la Ley de Expropiación
Forzosa: de 16 de diciembre de 1954, 10 del Reglamento para su
apli~ión, y' lo previsto para urgente ocupación en los núme
ros 52 Y' 53 en relación con el número loada la citada Ley.

Madíid. 16 de :rilayo de 1972,
CASTA"'ON DE MENA

ORDEN de 17- de mayo de 1972 por la que se dispo~
ne el cumplimitmto deta sentencia del Tribuna! Su~

pretnoi dictada con fecha22d6 marzo de 1972 en el
recurso. conterwio$(';)-admjn'tstrativo interpuesto por
don lsaLas Garata Iglesias,

Excm():. Sr,: En el recurs(l·cO'ntencioso~administraUvosegUido
C,l uniea· ins,tancia. 8p!e·.la, Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre p~ttes. de una~ como deman(jantedon ISaias Gareia Igle
sias.q\liEtft,postulapor,si _mis:mo. y.de .otra.. como demandada,
la Admln'istradón Ptíblica, representada y defendida.por el Abo-

ki ''''nlhill


